
Ntímero 230Miércoles lo de octubre

liptteih Provincial 
provisión de cuatro becas pa
ra estudios de la carrera dei

Magisterio.
Verificados los' exámenes dein- 

2reso en la Escuela . Normal del 
Magisterio en los últimos días del 
próximo pasado mes de septiem
bre, y dispuesta esta Diputación a 
ayudar, en la medida de lo posi
ble, con pensiones a los estudian
tes', cuyas -familias carezcan de 
recursos para seguir una carrera; 
la Comisión Gestora de esta Cor
poración, en sesión d’e 5 del ac
tual, acordó que se anuncien, de 
nuevo, para su provisión median
il oposición, cuatro becas para 
estudios de la jarrera del Magis
terio.

Podrán aspirar a las mismas los 
•jóvenes de uno^y otro sexo'que, 
teniendo aprobado el examen de 
ingreso, con arreglo a las dispo
siciones legales vigentes, no ha
yan cumplido los 18 años el día 
que aparezca este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia 

; y reúnan además los requisitos 
que, respecto a naturaleza, ve
cindad y medios económicos, de
tonina el Reglamento de esta Di
putación para la provisión-de men
cionadas. becas y que se detallan 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia correspondiente al día 19 
de julio del corriente año.

El plazo para la presentación de 
instancias documentadas en la Se^ 
cretaría de este Diputación será 
de ocho días hábiles a contar de la 
publicación del presente anuncio.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Por Dios, España y su Revolu 
clon Nacional Sindicalista.

Burgos 8 de octubre de 1945.= 
El Presidente, Julio de la Puente 
Careagd.=P. A. de la C. G.=EI 
Secretario, Antonio Martínez Díaz.

Jefatura Agronómica de Burgos
Circular

Comercio y circulación de la patata 
de siembra.—Campaña 1945-46. 
Transcrita en el B. O. dé la pro

vincia, correspondiente al día 18- 
~e septiembre de 1945 la Circular 
del Ministerio de Agricultura (Ser 
Wcio Nacional de la Patata de 
Siembra) por la que se disponen 
■8 normas generales que han de 
regir en el comercio de la patata 
de siembra durante la campaña 
y4o-46, esta Jefatura Agronómica 

de conformidad con dichas nor
mas y recogiendo instrucciones 
^"'Plementarias de la Si periori- 

ad; establece,' para general co- 
9cim¡en.tó las siguientes:
Patata seleccionada dé siembra.
L Se considera como «pata- 
seléccionada de siembra» la

producida en ia provincia por las 
Sociedades concesionarias cola
boradoras del Servicio Nacional 
de la Patata de Siembra, en las 
localidades asignadas a cada una 
y que reúnan las condiciones si
guientes:

a) Proceder de campos y cul
tivos reconocidos y admitidos por 
el Servicio Nacional en los que se 
haya utilizado como órgano muí 
(¡picador patata «certificada» de 
las variedades ordenadas siguien
tes: Iturrieta, Palogan, Alegría 
oor, Azaceta, Gauna blanca, Al- 
zania, Sabina, Alava, Arlucea y 
Sergen.

b) Los tubérculos serán sanos, 
de la forma normal dé la variedad, 
y su peso oscilará entre los límites 
siguientes:

Iturrieta, Palogan y Alegría Oro 
.de 25 a 480 gramos.

Alzania y Sabina, de 50 a 200.
Azaceta, Gauna blanca, Alava, 

Arlucea y Sergen, de 50 a 180
Se admitirá una tolerancia por 

cada ciento de dos tubérculos en 
lo referente a mezcla de varieda 
des; cuatro respecto ál peso; y dos 
en dañadas o enfermas, no po
diendo pasar la suma dé los tres 
conceptos de seis por cada cien 
tubérculos.

2. ° Precios de la patata para 
e! agricultor colaborador. La pa
tata seleccionada será pagada por 
las Entidades concesionarias' al 
agricultor colaborador con arreglo 
a la siguiente escala:

Iturrieta, 1 ‘40 pesetas kilogramo
• Palogan, 1*40 id.

Alegría oro¡ 1*20.
Azaceta, 1 20 id.
Gauna blanca, 1 ‘20 id.
Alzania, 1‘1O id.
Sabina, 1*05.
Alava, 1*00.
Arlucea, 0*95.
Sergen, 0*95.
Estos precios regirán para toda 

producción vendida por los agri
cultores hasta el día 50 de no
viembre, teniendo un aumento de 
cinco céntimos por .'kilogramo pa.- 
ra las quese adquieran en los me
ses dé diciembre, enero y febrero 
próximos, y de diez céntimos a 
partir de 1° de marzo.

Dichos precios se entenderán 
para mercancía que responda a 
las condiciones exigidas en el 
apartado anterior, sin saco y si
tuadas en la localidad en donde se 
hubieran cosechado.

3. ° Declaraciones de cosecha, 
Las Entidades concesionarias en
viarán a la Jefatura Agronómica, 
antes del día 20 de octubre; una 
estadística completa y detallada 
por pueblos y cultivadores de Ja 
producción probable de cada uno, 
con separación de variedades. Di-* 
cha estadística será completada y 
corregida dentro de los treinta días 
siguientes, remitiendo las rectifica 
clones que durante la recolección 
se vayan produciendo, con el fin 
de concretar la cosecha efectiva. 

La patata seleccionada que en
trará en comercio, será únicamen
te la declarada que sea admitida 
como tal por esta Jefatura,

4 o Almacenistas y almacenes. 
Unicamente actuarán como alma
cenistas y seleccionadores de esta 
patata las propias entidades con
cesionarias productoras, bajo la 
inspección de esta Jefatura Agro- 
nómica

Dichas entidades tendrán alma
cenes dedicados exclusivamente a 
patata seleccionada' en las locali
dades que el Servicio Nacional 
apruebe; sus emplazamientos se
rán comunicados a la Jefatura 
Agronómica antes del día 15 de 
octubre para que ésta los reconoz
ca y autorice.

5. ° Envasado de patata. —La 
pafata para exportación se envasa
rá e.n saco nuevo, uniformando el 
peso de 50 kilos netos.

Se incluirá-en cada envase una 
tarjeta certificado en la que figure 
el nombre de la variedad con las 
características de precocidad y pe
so envasado.

En la parte exterior llevará una 
etiqueta con el rótulo de «Patata 
Seleccionada-'de Siembra», así co
mo el nombre de la variedad.

Si la entidad productora desea 
agregar otra etiqueta o rótulo, so
meterá sil texto a la aprobación del 
Servicio.

6. ° Precios de la patata sobre 
vagón origen. — Los precios de la 
patata sobre vagón origen, son 
cómo siguen, incluido el envase y 
toda clase de gastos, con excep
ción únicamente del canon del Ser
vicio Nacional de la Patata de 
Siembra de 150 pesetas vagón de 
10.000 kilogramos y el establecido 
por la Comisaría de Recursos de 
75 pesetas por expedición de guías.

Pesetas
, Variedades por kgs.

Iturrieta . ............ 1 *87
Palogán............-............... 1 ‘87
'Alegría oro....................... 1*67
Azpceta .,........................ 1*67
Gauna blanca . . . . • ••■ 1*67
Alzania................... ........... 1 ‘57
Sabina ............... • .......... 1 ‘52
Alava.......... ■..................- • • - 1 ‘47
Arlucea .............. 1*42
Sergen.............................   - 1'42

7° Cupos y ritmo de exporta
ción.—Se ajustarán las casas pro
ductoras en la petición de guías y 
colocación de mercancía en desti
no, a los cupos de exportación que 
les han sido notificados por el Ser
vicio Nacional para cada variedad 
y provincia importadora, cuidando 
de mantener el ritmo mínimo de 
facturaciones que también les ha 
sido marcado o que sucesivamente 
se les comunique.

-Patata autorizada para siembra
8.° En el presente afio, y en 

tanto no se resuelva otra cosa por 
la Superioridad,- solo se conside

rará como patata autorizada de 
siembra, la variedad de llamada 
«Rosa de Burgos» o «Tomatera», 
producida en las localidades que 
se sen dan en Circular de esta Je
fatura de 12 de sentiemb-e de 1945 
(B. O. núm ,215 de 2Í de septiem
bre). que se declare en la forma 
que aquélla determina y que reúnan 
las condiciones siguientes:

a) Proceder de cultivos sanos.
b) Los tubérculos ' serán de la 

forma normal de la variedad y su 
peso estará comprendido" entre 50 
y 180 gramos.

c) Ser producida por agricul
tores que figuren inscritos en el 
Registro de productores de patata 
Rosa autorizada para siembra.

Se admitirá una tolerancia de 
cinco fubérculos.por cada cien en 
io referente a mezcla de variedad, 
la misma respecto al peso y dos - 
eñ dañadas o .enfermas, no pu- 
diendo pasarla súma de los tres 
conceptos de ocho por cada cien.

9. " Precio de compra al agri
cultor. La patata Rosa de Bur
gos autorizada para siembra que 
reúna las anteriores condiciones, 
será pagada al agricultor por el 
almacenista exportadoi a razón 
de 0*80 pesetas el kilogramo, sin 
saco, y situada la mercancía en 
la loca idad en donde se haya co
sechado. Este precio regirá para 
toda la producción vendida por 
los agricultores hasta el día 50 de 
noviembre, teniendo un aumento 
dé 5 qénfimos por kilogramo.para 
las que se adquieran en ios meses 
de diciembre, enero y febrero pró
ximos, y de 10 céntimos a- partir 
de primero de marzo.

10. Almacenistas y al mace 
neá;—Podrán actuar como alma 
cenistás exportadores de esta pa
tata únicamente los , autorizados 
por la Jefatura Agronómica ins
critos en el Libro Registro.

Para ello,-es necesario que for
men párle de la Sección de Siem
bra de la O. R. A P. A provincial, 

-se hubieran dedicado en años an
teriores a esta actividad y tengan 
almacenes aprobados por la Jefa
tura Agronómica dedicados exclu
sivamente a esta paleta, de siem
bra.

Conveniencias dePServicio per
mitirán, no obstante, autorizar nue
vos almacenistas.

Los emplazamientos de los al
macenes de Selección de Patata 
Autorizada para Siembra, queda
rán incluidos dentro de los siguien
tes núcleos de población:

Alar San Quirce, Belorado, Bur
gos. Brivie-sca, Casíildelgado. Espi- 
nbsa de los Monteros, Extramiana, 
Escalada; Monasterio de Rodilla, 
Moneo, Miranda, Medina, Nofuen 
les, Oña, Poza. Pedrosa de Toba 
lina, Patiípliega, Pefiahorada, Quin
tana Martín Galíndez, Quintanapa- 
.llá, Óedano, Sotresgudo, Sotopa- 
lacioSí,.Tubilla del Agua, Trespa- 
derne, Ubierna, Vilcria de Rioj i,
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Villafranca Montes de Oca, Villa- 
quirán y Villadiego.

11. Envasado para exporta
ción.—La patata autorizada se en
vasará en saco nuevo, uniforman
do el peso de las bolsas en cada 
expedición a 7l‘50, 77 u 80 kilo
gramos neta.

Cada saco llevará dentro una 
etiqueta en la que figure el nombre 
de la vaciedad «Patata Rosa de 
Burgos», el del almacenista, pue-

A este precio hay que agregar 
el canon de una peseta por cada 
cien kilos que cobra la Jefatura pa
ra gastos del servicio, y 0'75 pese- 
las por expedición de guías que 
recauda la Comisaría de Recursos.
Circulación de la patata de siembra.

15. La pata de siembra «Se
leccionada» y «Autorizada» sola-_ 
mente podrá ser vendida a través 

. de los almacenes de selección una 
vez inspeccionada y precintada por 
la Jefatura Agronómica", y no po- 
drá circular sin los conduces o 
guías correspondientes. Los con 
duces son necesarios para el trans-• 
‘porte desde casa del agricultor ai 
almacén selector y las guías para 
el envío desde éste a su destino 
(provincial o interprovincial).

14. Los conduces están com
puestos de cuatro cuerpos,, en- los 
que consta el nombre del .vende
dor, el del almacenista, caritidad y 
variedad de patata, punto de ori- 
gen-y lugar de destino. Irán firma
dos por el Delegado Lócal de la 
Jefatura Agronómica en los de pa 
tata «autorizada» y por la Entidad 
concesionaria en los de «seleccío- 

v nada». El primero de los cuatro 
cuerpos, quedará como matriz en 
poder del Delegado Local de la 
jefatura Agronómica o de la Enti
dad concesionaria, el segundo y 
tercero pasarán a. poder.del alma
cenista, siendo el cuarto para el 
productor como justificante de la 
salida de su patata. De los dos 
cuerpos que se hace cargó el al
macenista se enviará el segundo 
a la Sección de Siembra de la 
O. R. A. P. A. de esta provincia, 
sirviéndole el tercero de guía para 
el transporte a su almacén de se
lección y para obtener en su día la 
guía única de circulación. Los ci
tados conduces serán suministra
dos por la Sección de Siembra de 
la O. R. A. P A- a través de las 
correspondientes Alcaldías.

En los casos de «Patata autori
zada» el Delegado Local llevará 
un Registro por los conduces ex- 

• pedidos. Es os podrán ser exten
didos únicamente a favor, de los 
agricultores inscritos en el Regis
tro de Productores a que se refie
re la Circular publicada en el 
B. O. de la provincia de 21 de 
septiembre y solamente por las 
cantidades de patata en épdecia- 
radas. Duplicados de los agricuL 
lores inscritos debidamente sella2 
dos por la Jefatura Agronómica, 
obrarán a disposición de los seño
res Delegados en sus Alcaldías

Alcaldía de Quintan al ara.
Autorizado por el Ingeniero Jefe 

del Distrito Forestal de esta pro
vincia, el día 28 del actual‘tendrá 
lugar en la sala consistorial de 
este Ayuntamiento las siguientes 
subastas:

A las once horas, la de 175 es
téreos de leña de mata baja de en
cina para carbón, del monte -Los 
Carrascos* , tasados en 1.400 pe-* 
setas. —

A las doce horas, la de pastos, 
para 653 cabezas de ganado lanar, 
58 de cabrío, 97 de vacuno, 20 de 
.mayor y 50 de cerda, lasados en 
8 605 pesetas. .

Quintanalara 8 de octubfe de 
1945.=EI Alcalde, Lorenzo Gon
zález.

Alcaldía de Vil!amiel de la Sierra.
E> día 31 del actual, a las d6ce 

y doce y media, tendrán lugar las 
subastas de los pastos de los mon
tes «La Dehesa Boyal» y «La Um
bría», en la tasación de 4.065'y 
5.610 pesetas, respectivamente, pu- 
diendo pastar 181 reses lanares, 
100 cabrías y 52 vacunas, y en el 
segundo, 230 lánares, 125 cabrías ■ 
y 82 vacunas. Las subastas se ce
lebrarán en la sala de este Ayun
tamiento. bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde, con asistencia del Se
cretario del Ayuntamiento y un 
funcionario de Montes,, con suje
ción ál pliego de condiciones pu
blicado en el B. O. de la provincia 
.de fecha. 27 de agosto último.

Villamiel de la Sierra 4 de octu
bre de 1945 =EI Alcalde, Francis
co Juez. -

correspondientes. Estos Delega
dos Locales serán miembros de la 
Alcaldía del término donde se pro
dujo la patata y uno por núcleo de 
población declarado de siembra. 
Se hará la propuesta del mismo 
por la Alcaldía a esta Jefatura 
Agronómica que se entenderá 
aceptado, si nada se notifica en 
sentido contrario. ,

Por los Sres. Delegados Loca
les se " diligenciarán los conduces 
en todos aquellos casos en que el 
lugar de producción y el almacén 
«de selección *del exportador no ra
diquen en el mismo término munici
pal. En la diligencia se hará cons
tar día y hora.de salida del vehícu
lo, características de éste, ma 
tríenla y ruta que seguirá con hora 
aproximada de llegada al destino

I y cuantía de kilogramos que des- 
I plaza.

Se procurará-que la cuantía que 
avale el boleto de origen, sea 
exactamente la precisa para ser 
desplazada la mercancía de una 
sola vez dentro del medio de trans
porte que se utilice. Si hubiera un 
caso especial que exigiera varios 
desplazamientos para el total tras
lado de la patata avalada por aquél 
al mismo almacén receptor se es
tamparán tantas diligencias al dor
so del mismo como viajes-que pre
cisen. '

El incumplimiento de estas dili
gencias hacen que incurran en 
responsabilidad tanto el exporta
dor que adquiera ,1a patata' como 
el dueño del vehículo qae la trans
porta.

Los conduces serán expedidos, 
siempre que sea posible, con fecha 
del día que se traslada la mercan
cía al almacén de selección.

Los primeros cuerpos de los 
conduces, que quedaron como ma- 
tríz" en poder del Delegado Lo
cal expedidor, serán remitidos en 

msu día a la Jefatura; estas matrices 
. serán las de todos Jos conduces 

que se les envían y que figurarán 
en relación, pudiendo servir para 
percibir en concepto de derechos 
5 pesetas por cada 10.000 kgs. de 
patata por él intervenidos.

15. Las guías serán expedidas 
por el Presidente de la Sección de 
Siembra de la O. R A. P. A. de 
esta Provincia por delegación de la 
Comisaría de Recursos de la Zona 
Norte y se despacharán en las ofi
cinas de la Jefatura Agronómica 
(Héroes del Alcázar número 4). En 
el caso de que fuera posible orga

blo o zona de origen y el peso en
vasado.

En la partq.de fuera llevará otra 
etiqueta con el rótulo «Patata au
torizada para siembra».

12 Precios de exportación so
bre vagón origen. — El precio de 
la patata autorizada para siembra, 
dispuesta para exportación, colo
cada sobre vagón origen por cien 
kilos netos, se deduce e integra 
por lo» conceptos siguientes :

5‘50 »
8‘50 »

15'00 »

Precio de compra al agricultor.. 
Transportes desde la casa del 

agricultar al almacén de se
lección y desde éste a sobre 
vagón . .. .  • • 

Saquerío nuevo ........
Margen de almacenista. ......

Total............. .

G. BAÑ LIELOS-
OCULISTA

DE LOS SERVICIOS PR-OyiütlHES DE S«HIB*fl 
CONSULTA DE H A 2 Y DE 5 A 6

Plaza lie José Antonio, 67 Teléfono 230
2

5‘50 »
8‘50 »

15'00 »

Provincia, con objeto de dar mayo
res facilidades al comercio, se ha
ría público oportunamente.

Al expedir la guía cobrará la Je
fatura Agronómica para atender 
los gastos que origina el servicio, 
un céntimo y medio por kg. en la 
patata «Seleccionada» de siembra 
y en la procedente de primera mul
tiplicación "de la patata extranjera 
si entrara en el comercio, y un 

j céntimo por kg. de la «Autoriza- 
’ da». Al mismo tiempo se cobrarán 
| J,ambién los derechos de Comisa- 
i ría por expedición de guías que 
j imporlán 0,75 céntimos por kilo- 
¡ gramo. Por ningún concepto se 
i podrá cobrar otra cantidad por la 
: Jefatura ni por sus Delegados.
i 16. Después de inspeccionada y 
; precintada la patata, reunirá el al

macenista los terceros cuerpos de 
los conduces que corresponden a 
la expedición, por cantidades y va
riedades en relación con la mer- 

* canela a exportar, debidamente di
ligenciadas por el personal de la 
jefatura, y los entregará a cambio 
de la guía de circulación en las ofi
cinas de la misma.

17. La guía única de circula
ción, necesaria para el transporte 
desde el almacén de selección"?! 
destino, se extenderá a petición del

, almacenista, exigiéndose afimpor- 
tador la autorización de la Jefatura 
Agronómica de la provincia de 
destino para importar los kilogra
mos pedidos.

Obligaciones de ios almacenistas.
18. Los almacenistas llevarán 

un libro de entrada y  salir 
da, y remitirán semanalmente a 
esta Jefatura Agronómica partes 
de entradas y salidas» visados por 
los Delegados precintadores de la 
misma que actúen en su zona En 
el momento de pedir la guía pre
sentarán, los duplicados de los 
partes de la última semana, igual
mente visados, para justificar debi
damente las existencias en alma
cén

otro.de

19. La patata de siembra sóla- 
mente se venderá a lós represen 
tantes de las Secciones de Siem
bra de las ORARAS O CREPAS 
de destinó, para cuya gestión de
berán estar autorizadbs mediante 
Certificado del Ingeniero Jefe de la 
Jefatura Agronómica o Presidente 
de dichas Secciones. En ciertos 
casos sé dará preferencias en las 
ventas a las provincias más tem
pranas.

20. Cuando las Sociedades 
-productoras de -Patata Seleccio
nada de Siembra» faltep a las nor
mas establecidas la Jefatura Agro 
nómica lo pondrá en conocimiento 
del Servicio Nacional para que 
por éste se imponga la sanción 
correspondiente.

Cuando los alipacenistas de «au
torizada» no cumplan las normas 
establecidas en esta Circular y las ■ 
que en su día puedan fijarse,'se
rán sancionados con la supresión 
temporal o definitiva de expedición 
de guías a su nombre. También 
podrá la Jefatura Agronómica pro
poner a la del Servicio Nacional Ja 
apertura de expedientes y sanción 
pecuniaria, cuando, a su juicio, lo 
merezca la falta cometida.

Provincias consumidoras. -
21. Exportación de patata se

leccionada.—El Servicio Nacio-
x „ nal de la Patata de siembra ha se-

nizar alg’unas oficinas expedidoras 'ñaiado cupos de exportación de 
de guías en otros lugares de la patata seleccionada producida en

la provincia de Burgos con desti 
no a las siguientes:

Alicante, Almería, Badájoz FU, 
celona. Cádiz. Castellón, Ciudaa - 
Real, Córdoba, Cuenca, Gerot 
uranada, Guadalajara, Guipú,’ 
coa, Huesca, Jaén, Lérida, Lovfn 
ño, Madrid, Málaga, Murcia Na 
varia, Oviedo, Salamanca, Sevi
lla, Soria, Tarragona, Teruel To 
ledo, Valencia, Valladolid, Vizca 
ya y Zaragoza.

22. Exportación de patata au- 
tomada.—Las provincias a las 
cuales puede enviarse-patata auto
rizada de Burgos son las si 
guientes:'

Avila, Cáceres, Guadalajara 
Madrid, Toledo y Zaragaza>

Final de la campaña de siembra.
23. Se considerará terminada 

la campaña de exportación de la 
patata de siembra, el día 1.° de 
abril, sin que a partir de esta fe
cha puedan expedirse guías de 
circulación, Se exceptúa la patata ' 
llamada de «golpe»" destinada a la 
región Centro de la Península. 
Esta fecha podrá ser prorrogada 
por la Jefatura del Servicio Nacio
nal de la Patata de Siembra y en 
ese caso se dará<i conocer a su 
debido tiempo.

Burgos 30 de septiembre de 
1945.=Ei Ingeniero Jefe, Eufemio 
Olmedo.

hora.de
partq.de
otro.de

